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Conforme a lo dispuesto en el artículo 74 del C.G. del P., se reconoce 

personería al abogado JOHN JAIRO MORALES MARTINEZ, portador de la 

T.P. 284.278 del C.S. de la J., para representar los intereses de la señora 

ALBA BETTY VARELA GOMEZ. En tal sentido, de acuerdo a lo normado en el 

artículo 76 del C.G. del P., se entiende revocado el poder que había sido 

otorgado al abogado JULIÁN ALBERTO ARANGO MARTINEZ. 

 

Ahora bien, atendiendo su solicitud, a efectos de que conozca el trámite 

procesal impartido y la sentencia emitida, se deja a disposición del 

abogado MORALES MARTÍNEZ, el enlace de acceso al expediente 

electrónico, al cual podrá acceder dando clic desde su correo 

electrónico informado:  05001311000120180041100. Es de precisar, que el 

link de acceso al expediente electrónico fue remitido a la demandada 

ALBA BETTY VARELA GOMEZ desde el 25 de abril de 2022, tal y como 

consta en el archivo 031 del sumario. 

 

Finalmente, considerando que, a través del enlace suministrado el 

profesional en derecho puede efectuar la descarga de la totalidad de 

piezas procesales que componen el expediente, se le requiere a fin de 

que aclare si lo que pretende es la expedición de copia auténtica de la 

sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EilQKXoutAFOnnKD6boqyw8B03zv8Nj3y4dww7vv8lBfTA?email=dudamec%40gmail.com&e=ExqC8c
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